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[[. r DISPOSICIONE,S .GENE1}ALE§ 

PRESIDENCIA DEL, GOBIERNO 

ORDEN de 12 rde ma'TZQ de 1960 por la que se prorroga 
el plaro ~tableÓido ert el artiétl10 seg¡md() de la Or
den de' e$te Departamento.di 1iJde fébrerci último so
Ore declaración de acciones, pa.rtiaipa~esllot1W 
títulos de r empres4s espailolas propiedad de e:etran
fer(/$. 

)!l:liceleÍltisimos señores: 

Por iDca~d .temPoral corresponde a' la Dircl!cl60Genera1 
dé ~Vistón. cuando las í:1r~tancias eXc6pclonales' lo aooD; 
sejen.· pudielÍdo fijar como importe por dicbosemcio . a' per

. ciblc.'·por las empresas el 'porcentaje que estime ,'conveniente, 

. sin qUe en nb,lgün caso pueda 'exceder del 6 \>01'100 del 1mpor~ 
tecde'Ia' prtmll por Inéapacldad temporai. .... i. 

. /:.., 
Lo que traslado a V. S. para. su conOOimiento. y efectos. 
Dios ~e.a V. S. muchos años. . . ' . 

. Madr1ó. 1 dematzo de 196I}.-:--El Dire$r genefal; ~ Ambléá. 

Sr. ~~{a qonfederaolón Nacional dé ~des de 
.. Esta Presidenc;1a: accediendo, a las diqersas peticiones reci-, 

b1cta:s; tiene abieriprórrogar ha.sta el dia 15 deL próximome8' 
~ál:lril el- plazo es4plecláo en, el articulo segundo de 'l¡i Orden -

de este Departamento .de 10 de' febrero de l~ para_eleCtu¡y ·MIN.I·S·T.· ERI' O. r D' E AGR. IC··U, LTU.RA'. las declaraciones. de laS acolones. obligaCiones o cualqulerotra 
clase de títulos de empr~ españolas pr.opiedad de eXtranje-,ros, ante el Registro Especial de valores y' IJart1cipaotoues in,. 
dustriaJes en. ¡)oder de eXtranjeros. 

Lo que comunico a VV. ElE. paia"Slrl ~to yefectoa 
Dios gÚardéra VV. EE. muchos afiós.· . 

• . ?4adr).o\ 12 de marzo de 1960. 

•••• 

MINISTE:RIODE T'RABAJO 

,BESOLUCION de la' Di1:eCCión Generai de PrfWfsión por zaque se' interpreta la Instrucción ~ para opzt,. 
cación de las Tar1!as de PrimaS. míní11uJ6 del Seguro 
de Acoidentes del Trabajo. J . 

Esta Direcclón General, 'con fecha de hoy. ha dictado la 
siguiente· Resolución: '. , . 

Visto el escrito de la ConfedeÍ-aclón Nacl0Dal de Entlctades 
de Previsión Social en súpUca de que se 'suprima la w",~ 
clón novena de las dictadas' para apl1caclón de las TarlflUJ mi
,nlmaS del Seguro de Accidentes. o alternativamente que la auto-' 
rizac1ón a las empresas para satisfacer directamente· a. ~ui, 
obreros la Indemnización ecohópllca por: incapacidad temporal 

, sea concedida por la Dirección General de. Previsión. y que el 
precio señalado por este. servicio -no sea con carácter flju el 
e' por 100 del Importe de .la prima. sino qne dentrocre dicho 
limite se scOm<?<Je al oosto de la. función a COIb.pensar y ala 
cua.ntla: de la prima; o 

" Te~endo en cuenta que Se estima Conveniente la subsis
tencia de dtcha In~truccjón.· puesto que regUla ún.i rJtuacl6n 
de hecho que ~ viene produciendo. y que la modificación pro;
puesta se encuentrá impl!clta en la' misma. neCeSitando tan 
sólo una interpretación y concreción de dicho precepto en el 
sentido de que la autorización corresponde con~lla a esta 
DirecciÓn . General en ,casos 'excepcionales y justificadOS. tod8 ' 
vez qúe puede suponer una modificación en el precio del se
guro.·y que el porcentaje del descuento debe entenderse como 
limite má.."dmo. apreciando en cada cáso el costo de la función 
administrativa: a realizar y el importe de la 'Prima aplicable 

Esta Dirección General. en uso de !as fa<m1tades confÉrldas 
en la Orden comunicatla de 11 de febtero del corriente. ha 
tenidp a bien disponer que la Instrucción novena para aplica
ción de las Tarifas de primas mínimas del Seguro de Acciden
tes del Trabajo. aprobadas el 11 de febrero pasado. se interpre
te en el sentido 1e que la autorIzación a Ins empresas para !la

tisfacer directamente a sUs obreros ll'. indemnización económica 

BESÓLUCION de la Dfreccló~ General de .ÁgrlcultUr(l. 
. por la ciUse rampU(¡ la.de 16 de noviembre de 1959 

co1nplenumtarta tlelú 9rdende~10 de oCtubre .del mis--
1n(J. áño ~é cdmpensaciones a lOs aUricuitores (;()nro' 
~ea de. abOno8.: .,' . . 

En relacl6n ~ la Orden del MinisteYlo de Agr10ultura de 
10 de octubre d~ 1959, (<<BoletinOficlal del' Estal1(»¡ del ~O). 
$Obre.compeDSaciones a los agricultores éonsumidores de abonos 
nitrogenados y' ejlcorlas TQomas. y dispOSIciones complementa
rias. se presenta· la modalidad de que detern1inados agrIeultores 
que. cultivan reniolacha azucarera, arioz, algodón .. uno' Y otras . 
plabt8s. previo contrato. SÚf;leil reciblr con éargo a' su cosecha, 
en forma de anticipo. estoS fermlzantes;a' través de las Ernpre
sas que ,contraten aquellos cultivos. En estos casos. el '8.bono 10 
adqulerenlas ent1dadés de la red comercial para tu distribución , 
JÚterior entre íos cultl?adores: 

Se· precisa. pues, dictar 'laS· normas oportunas para la trami:.. 
taclón delal.sol1citudes en estos casos, por lo qué envlrttid 'de 
las atrlbúcioDes qUe dicha Orden ininisterlaI éóncede a. esta 
P1reooiQn General, ~ pomo amplfac.l6n asu 'ResoluciÓn de 16- de 
noviembre de 1959 (<<Boletin Oficial diH Estado~ dél.23 'deJ, Il:ÚS-
mo nles>, ha dispuesto 10 Í!1guiente:' . 

1~ o '. Oada Uno' dé loS. agrlcultorés qJ.¡.e reélba· el l$lno de eU~ 
da.des con'lÍlB' cUaieS coUtrata UD déteinimado cllltlvo: debb son.. 
citar. ÚldivlduaJmerite, ía compensación ,como en los ('asos gf'l1e
rálfiá: ,Para. ello' deberá . acolripañar ti 'lasollcltudporrespondlente 
la factura. recibo o 'nota del cargo de.! Abono reCibido de la Enti
dad,en \la que deberá estar reseñad!) el precio del abono, Este 
recibo o nota Qe cargosustitnirá a la facturá de la red ('o~
élal que en las compras" dlrect1lS 'deben acompafiar los grkultó
res a la referida solicitud dé 'boniflcaciones por mayor costo de' 
ttanspo¡:tes. . ,/' '. 

En la instancia que.SJlScriba el agricultor hará constar el . 
IlO1'nbre de la entidad que le ha propárcionado el abono, en sus
titw;ión del Ílo~re del a1macen!§ta. 

'2.," Las referidas entidades. 4Da vez repartldó el abono, deb,en 
desglosar de mIS facturaS originales de compra las cantlcades' 
se.rvldas a cada provincia que. distribuye, De esta factura total 
original será temitida copla o fotoCopia de la misma a cada una 
de las Juntas Informativas de ,Fertilizantes de las provincias e~ 
las que baya distribuido el abono. con docum~ntp, independiente 
en el que se haga constar la ctrantia del abono repartido en 
cada provincla' y reladón lW,mlnal de los benefiélarlÓB, indicando 
para cada clase de abono la cantidad que ha entregado a los mis-
lllOb yel precio s' que lo carga. ' . 

3.0 Las Juntas Provinciales Informativas de Fertilizantes 
recibirán y resolverán las petieiones correspondientes. compro
bándoms previamente con las relaciones nominales recibidas de, 
las entidades, en c~to a cantidades, c]astS '1 precios. 


